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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Las suscritas diputadas y diputados, integrantes de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Asuntos Sociales, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 
del proyecto de ley expediente N° 22703 “DECLARATORIA DE BENEMERITAZGO 
DE LA IMPRENTA NACIONAL”, iniciado el 28 de abril del 2021, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 194, Alcance 205, del 8 de octubre del 2021, iniciativa 
de del diputado Mario Castillo Méndez y otras señoras y señores diputados, con 
fundamento en las siguientes consideraciones: 
 

1. Antecedentes 
 
La Imprenta Nacional es el garante de las publicaciones del Estado costarricense, 
jugando un papel importante en el principio de publicidad de la Ley.  Es la 
responsable de las impresiones gráficas que requieran las instituciones, cumpliendo 
así con un fin social para la sociedad costarricense. Esta ha cumplido con éxito su 
labor desde 1835, contribuyendo a la cultura, la educación y la ley, participando 
activamente en el desarrollo de la República de Costa Rica. Por esta razón en 
reconocimiento a esta encomiable labor se propone mediante un artículo único su 
Benemeritazgo. 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Declárese la Imprenta Nacional como institución 
benemérita de la patria por su alta contribución a la cultura, la educación y la 
publicidad de la ley durante más de 185 años al servicio del Estado y de más 
de 143 años en la publicación de los Diarios Oficiales.   
 

2. Sobre la tramitación del proyecto de Ley 
2.1. Este proyecto de ley fue presentado a la corriente legislativa el 28 de 

setiembre de 2021, por el diputado Mario Castillo Méndez, otras señoras y 
señores diputados. 

2.2. Publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 194, Alcance 205, del 
8 de octubre del 2021. 

2.3. Fue asignado a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Sociales el 28 de octubre del 2021. 

2.4. Ingresó al orden del día de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Sociales el 28 de octubre del 2021 y fue asignado a la subcomisión 
1.  

2.5. El 26 de abril del 2022 se presentó informe de subcomisión para discusión 
mismo que se aprueba y se dictamine este mismo día el proyecto de Ley. 

3. Consultas a Instituciones  
No se realizaron al momento de la emisión de este informe. 

 
4. Respuestas recibidas a las consultas efectuadas 
No se generaron al no haber gestión de consulta a la fecha. 
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5. Informe obtenido del Departamento de Estudios, Referencias y Servicios 
Técnicos.  

Al momento de la elaboración de este informe de subcomisión este expediente 
no contó con el informe del departamento de Servicios Técnicos. 
 
6. Consideraciones finales 

 
La Imprenta Nacional es el garante de las publicaciones del Estado costarricense, 
jugando un papel importante en el principio de publicidad de la Ley.  Es la 
responsable de las impresiones gráficas que requieran las instituciones, cumpliendo 
así con un fin social para la sociedad costarricense. 
La Imprenta Nacional ha cumplido con éxito su labor desde 1835, contribuyendo a 
la cultura, la educación y la ley, participando activamente en el desarrollo de la 
República de Costa Rica. 
La imprenta, desde su creación ha representado un instrumento fundamental para 
la participación, comunicación y educación de los seres humanos, así como un 
medio formador de la opinión pública y baluarte de la libertad de expresión, de 
manera que, estos fueron los ideales del Estado costarricense para fundar su propia 
imprenta. 
La Imprenta ha publicado muchos de los libros y publicaciones educativas y 
culturales desde los inicios de la imprenta en Costa Rica.  Tuvo a su cargo en algún 
momento la impresión de los billetes de lotería, etiquetas de cigarrillos y licores, los 
pasaportes, cuadernos para proveer al Almacén Nacional Escolar, así como las 
papeletas de los procesos electorales. 
En cuanto al desarrollo de las artes gráficas la Imprenta Nacional siempre ha estado 
a la vanguardia de los cambios tecnológicos y ha sido un referente en el país en 
este campo.  En sus primeros años se trabajó con el sistema de tipos sueltos, 
fotograbado, estereotipia e incluso se incursionó en la litografía.  Luego a inicios del 
siglo XX se prensas litográficas, se incorporaron los linotipos para el levantado de 
los textos en plomo, este sistema perduró por muchos años, hasta que en la década 
de los 70 se implementaron los sistemas de fotomecánica y negativos, así como las 
planchas de aluminio y la impresión offset. 
La institución también ha sido pionera en otras áreas, por ejemplo, tuvo el primer 
ensayo solidarista de un grupo de trabajadores costarricenses, ya que en 1894 se 
constituyó lo que se llamó el Fondo de Reserva de la Imprenta Nacional, como un 
fondo de préstamos personales para los empleados. 
En 1906 se creó en sus talleres gráficos una Escuela de Tipografía para Mujeres, 
con el propósito de mejorar la condición de la mujer y proporcionarles un medio de 
trabajo.  Un hecho sin precedentes para la época y para el área de las artes gráficas 
en el país. 
Asimismo, antes de que existiera el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte, la 
Imprenta Nacional creó en 1920 un fondo de pensiones dedicado a los operarios 
pertenecientes al ramo de las artes gráficas, como una forma de estimular el 
esfuerzo de los empleados y retribuir el trabajo de la administración. 
La institución también incursionó, de manera temprana en los movimientos 
sindicalistas y cooperativistas, ya que, de acuerdo con la Legislación Social de la 
época, en 1944, una parte de los trabajadores de la Imprenta constituyeron su 
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propio Sindicato y en 1958 crearon la Cooperativa de Ahorro y Crédito, que al día 
de hoy aún existe. 
En los últimos años, la Imprenta continúa a la vanguardia gracias a la digitalización 
del Diario Oficial La Gaceta y la implementación de la firma digital, siendo Costa 
Rica el primer país de América en lograrlo en el 2010.  Asimismo, en el 2012 lanzó 
su sitio web transaccional que cuenta con todas las medidas de seguridad y 
facilidades de pago para que el público en general tramite sus publicaciones en los 
Diarios Oficiales (La Gaceta y el Boletín Judicial) desde cualquier lugar del país y 
fuera de él. 
Además, desde el 2012 cuenta con una Editorial Digital, la primera a nivel estatal, 
que ofrece libros electrónicos totalmente gratuitos a la ciudadanía.  Esta plataforma 
ofrece cientos de libros, muchos de ellos incluidos en las listas de lectura del 
Ministerio de Educación Pública (MEP). 
En el 2020 la Institución digitalizó todo el archivo histórico de los Diarios Oficiales 
de 1875 al 2005, y el que está disponible en el sitio web de la Imprenta Nacional. 
Un hito sin precedentes, ya que en el país no existía un repositorio digital completo 
de estas publicaciones.  Este proyecto beneficia a historiadores, investigadores, 
docentes, estudiantes y curiosos que quieran conocer más de la historia jurídica del 
país. 
La Imprenta Nacional es una institución pública consolidada históricamente como 
un pilar fundamental del Estado costarricense, al constituirse en garante del 
principio fundamental de publicidad de las leyes, y demás actos y acuerdos que así 
lo requieran, siendo por tanto piedra angular de la eficacia y la seguridad jurídica. 
La publicidad de las leyes en los Diarios Oficiales, constituyen el último eslabón 
estratégico en el proceso de formación de las leyes, y precisamente dicha publicidad 
ha sido una competencia atribuida históricamente a la Imprenta Nacional como 
Imprenta del Estado costarricense, mediante la publicación y difusión del Diario 
Oficial La Gaceta. 
Además de ostentar la Imprenta Nacional la competencia relevante respecto a la 
garantía del principio constitucional de publicidad, mediante la publicación del Diario 
Oficial La Gaceta, la ley, le ha dotado de una naturaleza jurídica especial que le 
confiere facultades específicas para el eficaz cumplimiento de sus fines 
fundamentales de protección, provisión y administración de fondos, y modernización 
de la Imprenta Nacional para su mejor funcionamiento. 

 
7. Conclusiones. 

Por lo anteriormente expuesto y atendiendo razones jurídicas, de oportunidad y 
conveniencia, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA y solicitamos 
aprobar el proyecto de ley expediente N° 22703 “DECLARATORIA DE 
BENEMERITAZGO DE LA IMPRENTA NACIONAL”. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 
 

DECRETA 
 
 

DECLARATORIA DE BENEMERITAZGO DE LA IMPRENTA NACIONAL 

 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Declárese la Imprenta Nacional como institución 
benemérita de la patria por su alta contribución a la cultura, la educación y la 
publicidad de la ley durante más de 185 años al servicio del Estado y de más de 
143 años en la publicación de los Diarios Oficiales. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 
 
  



Expediente 22703                                                                                                       6 

 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 

DE ASUNTOS SOCIALES. San José, a los 26 días del mes de abril del año dos mil 

veintidós. 

 

 

 

 

Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández          Catalina Montero Gómez 
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